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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administraoión y Finanzas

CATIFICA CONDICION DE TRATO DIRECTO SEGÚN tEY
NoI9.886. DE COMPRAS.

DEcRETo *"2§5-Lr
cHlrrÁN vtEro, 0 5 JUN 201t,

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley No lBó95,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:
L- El Decreto Alcoldicio No 7.073 del 13 diciembre de

2012, qve opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No l0O/12 odoptodo en
sesión Ordinorio N" 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2013.

2.- Lo Ley No 19.866 de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Preslociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto No250 del Ministerio de Hociendo. el cuol opruebo el
Reglomento de lo Ley No 19.88ó de Boses sobre Conlrotos Administrotivos de Suminislro y Prestoción
de Servicios.

3.- El Arl. 10, número T,letro e) del Reglomento Ley No
19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2OO4, último modificoción 27 de diciembre de 201 I .

4.- Considerondo lo solicitud de Servicio de receplor
judiciol, poro diligencios en couso rol que se señolo. optondo por él señolodo, en rozón de lo
confionzo y seguridod que se derivon de su experiencio comprobodo en lo provisión de los bienes
o servicios requeridos, y siempre que se estime fundodomente que no existen otros proveedores
que otorguen eso seguridod y confionzo.

5.- OP. l2 del Administrodor Municipol.
6.- El lnforme de Troto Directo, emitido por el

Administrodor Municipol.
DECRETO:
l.- CALIFIQUESE, lo condición de troto directo poro lo

odquisición delservicio de Receptor Judiciol, olSr. Nelson Gilberto Noriego Molino, Rut No 4.309.774-
l, según lo solicitodo por el Sr. Administrodor Municipol.

correspondiente, o
lrovés del Portol Chilecompro.

Vigente.
to Municipol

HENRIQU

lmpútese ol gosto incurrido ol Pr

ANoT(SE, COi¡ñ AÉE§e A Rc H tvEs E

Ofícino de Portes.Adquisiciones
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